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KARLA ROCIO CISNEROS RÍOS 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
P R E S E N T E 

Hago referencia al dictamen de incumplimiento, con sus respectivos anexos, notificados a través 

de la Herramienta de Comunicación el treinta de junio del presente año, mediante oficio 

INAI/SAI/DGEALSUPFM/0873/2021, en el que se concentran los resultados obtenidos por el 

Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en la 

verificación con efectos vinculantes del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General) y Título Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley Federal).  

Sobre el particular y como es de su conocimiento, en el dictamen de incumplimiento se 

formularon OBSERVACIONES como propuestas de mejora respecto de la forma en que el 

sujeto obligado publica sus obligaciones de transparencia, así como REQUERIMIENTOS que 

deben cumplirse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88, fracción II de la Ley General, 

80, fracción II de la Ley Federal y vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal, en los portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos de verificación). 

En ese sentido, en el numeral CUARTO del dictamen de incumplimiento se instruyó al Sindicato 

de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para que, dentro 

del plazo de hasta veinte días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la 

notificación, a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a los 
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artículos y fracciones descritas en éste, cumpliera con los requerimientos contenidos en la 

Memoria Técnica de Verificación. 

Al respecto, hago de su conocimiento que el resultado obtenido en la nueva verificación del 

Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

asciende al cien por ciento (100%) del índice Global de Cumplimiento en Portales de 

Transparencia, el cual se encuentra en el dictamen y la Memoria Técnica de Verificación que 

se anexan al presente. 

Reconocemos el trabajo realizado por su organización sindical, a través del personal de la 

Unidad de Transparencia y de los encargados de proporcionar la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones que imponen los ordenamientos jurídicos respectivos, así 

como el nivel de excelencia alcanzado en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 

le invitamos a continuar con este esfuerzo que, sin duda, abona a la cultura de la transparencia 

y al desarrollo democrático de nuestro país. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

 

 

 
DR. VÍCTOR MANUEL DÍAZ VÁZQUEZ 

DIRECTOR GENERAL 

 
C.c.p. Presidente del Comité de Transparencia del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión. - Para cocimiento 
Dra. Ileana Hidalgo Rioja Secretaria de Acceso a la Información. INAI. - Para conocimiento 

  Lic. Carlos P. Mendiola Jaramillo. Director General de Evaluación. INAI. - Para conocimiento 
 

 

BFT/jjc 


